
DODIÍD^O 2 de Agosto de 1891, o u o I I . - í $ \ V é l 

Se declara texto oflelal y auténtico el de las 
ilsposiclones oficiales, caalqulera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.» 

Serán sascrítorea forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real ó r d e n de 26 de Setiembre de i 8 6 i . ) 
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REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

El Illmo. Sr. Presidente interino de esta Real A u -
1 diencia en decreto de esta fecha, se ha servido nom
brar Jueces de Paz y sustitutos de algunos pueblos 
de la provincia de Ja Pampaog-a, por el tiempo que 
resta del actual bienio, á los individuos que á con
tinuación ee expresan: 
Floridablanca . D. Ricardo Herrero. . Juez de Paz. 

i Idem. • » Vicente Valdés. . Sustituto. 
• Mabalacat. . » José Tison. . Juez de Paz. 
SantaAna, . » Pedro Gamboa. . Sustituto. 

Manila, 30 de Julio de 1891.—Antonio López Oliva. 

El Iltmo. Sr. Presidente de esta Real Audiencia, 
lee ha servido disponer en decreto de hoy, que la 
hora de despacho de la Sala de lo Civil de este su-

: perior Tribunal, sea desde las nueve y media de la 
mañana en adelante, desde el dia 1.0 de Agosto próximo. 

Lo que se publica por órden de S. I . para general 
conocimiento. 

Manila, 30 de Julio de 1891.—Antonio López Oliva. 
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GOBIERNO MIIITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia 2 de Agosto de 1891. 
Parada y vigilancia, Artillería y núms. 72 y 73.— 

Jefe de di», el Teniente Coronel de Ingenieros.—D. An-
gtd Rosell.—Imaginaria, otro de Caballaría D. Juan 
García.=Hospital y provisionep, Caballería.—Recono
cimiento de zacate y vigilancia montada. Caballería. 
—Paseo de enfermos, núm. 73.—Música en la Luneta, 
Artillería, por atrasado.=Id. en el Malecón número 
70, por atrazado. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor.—José García Cugeces. 

Na' 
lOVÍl:-

Anuncios oficiales. 
•4 ^CRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

V ^ LA M" N" Y 8' L* GIUDAD D E MANILA 

""Irepti iIlrt?d de ,0 disP"esto por el Excmo. Sr. Co-
a T h n I - Ciudad etl decret0 de esta fecha, 
^ f e z HpTaiad0. el dia i0 d3 A^s :o próximo á las 

./G|b ico l ! ̂  ma?aua' ^ conti,atar en concierto pú -
ver^ b̂[a ^ ref ^ t ruc- ion de la alcantarilla tras-

ieiiSaniDalnT Í Calzuada.de Santa Mesa en el distrito de 
M s e ^ u n nr̂ n1178 lmpona la cantidad de pfs. 820'47 

/S^f0 forraado por el Arquitecto Muni-
^ A y u n t L f e ^ Ctíkbrada V™ ^ Excmo. 

Íe¿1dicho ?r ?v E! act0 del remate tendrá lugar ante 
falCasas CoDsh3^̂ ^ situado en las 
O ^ t a r L t0̂8163' hal ^dose de manifiesto en esta 
lp Jcontrata documeDtos ^ ban de regir en la 

DĴ  modelo adi.PnfT8101011^ 6e a^^glarán exactamente 
P i a d o s durant. l y- 86 PreseiltaráQ ™ P^egos ce-
hflpliegos (leb?rt 8 P,;imera media hora del ^ 6 . Los |3WconSitnal{;0nnteQer el docuraento que acredite 
H^niar pan? en l l i ^ &arailtía Provisional para poder 
Kfl^ metálico ln ll'ltf10n' Ia cantidad de pfs. Í6 '40 S í j o m b ^ j aI efect0 en la cPjadeeste 

Excmo. Avuntam^ ?eiiecfal de Hacienda ó en la riC,0aes que fattln Í ̂ iei?t0- Serán ^ laS ProP^Í-
Htqrlla8 envo i L a C r ^ ' ^ de estos ^quisitos y 
L lad0- Al pnnc SSr V^6^ del Presupuesto seña-
K EstruccionPde S l - f aCt0 del r^ate%e leerá la 
| subastas y en caso de precederse á 

una licitación verbal por empate, la mínima puja ad
misible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de con cédula personal 
que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad 
en la Gaceta oficial del dia (aquí la fecha) para con
tratar en concieíto público la obra de reconstrucción 
de la alcantarilla trasversal de la calzada de Santa 
Mesa en el distrito de Sampaloc, y de los demás re
quisitos y obligaciones que han de regir en la con
trata de la misma obra, se compromete á tomarla 
por su cuenta por la cantidad de (aquí t i im
porte en letra y guarismo). 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro

posición para contratar en concierto público la recons
trucción de la alcantarilla trasversal de la calzada de 
Santa Mesa. 

Manila, 29 de Ju!io de 1891Bernardino Mar-
zano. 3 

El que se considere con derecho á un caballo cogido 
suelto en la via pública, que se halla depositado en 
el Tribunal de la Ermita, se presentará á rec'amarlo 
en esta Secretaría con el documento que justifique su 
propiedad, dentro del término de diez dias, contados 
desde esta fechi; en la inteligencia que de no hecerlo 
así, caerá en comiso y procederá á lo que hubiere 
lagar. 

Lo que de orden de Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á cono
cimiento del interesado. 

Manila, 30 de Julio de 1891.—Bernardino Marzano. 

COMANDANCIA GENERAL DEL*APOSTADERO 
Y ESCUADRA. 3E FILIPINAS. 

Secretaria. 
Secc ión del Material. Negociado 3.° 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Comandante general de 
este Apostadero y Escuadra se ha servido decretar 
con fecha de hoy, quede sin efecto la subasta anun
ciada para el dia 5 de Agosto próximo venidero, con 
objeto de contratar el suministro de dos lotes de 
efectos comprendidos en pliego de condiciones de 10 
del actual. 

Lo que de órden de S. E. I . . se publica en dicho 
periódico oficial, para general conocimiento. 

Manila, 31 de Julio de 1891.—Guillermo Camargo. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DEL ARSENAL DE CAVITE. 

Por disposición del Excmo. S". Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia ai público que queda 
sin efecto la subasta anunñada para el dia 5 del 
entrante Agosto para la contratación del suministro 
de materias lubricadoras para repuesto de la 2.a 
Subdivisión del Almacén general de este Arsenal, lotes 
núms. 2 y 3. 

Cavite, 31 de Julio de 1891.—Enrique L . Perea. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada la Inspección general de Presidios de 
estas Islas, por Superior Drcreto de 28 del actual 
para sacar á concierto púb'ico la adquisición de los 
utensilios necesarios en los presidios de Cavite, Zam-
boanga y Marianas, durante el presente año, bajo los 
tipos espresados en la raUcion valorada de dichos 
utensilios que con el mismo pliego de condiciones 
aprobado para la adquisición de los del Penal de 

esta plaza, se hallan de manifiesto en la oficina de 
la Mayoría de este Establecimiento, se hace 'saber 
al público para que los que deseén prestar el ser
vicio presenten sus proposiciones en pliego cerrado 
y con entera sujeción al citado pliego de condiciones 
ante la Junta económica de este Penal que se ha
llará reunida en la In peccion general del Ramo el 
dia 12 de Agosto próximo entrante á 'as diez de 
su mañana; adjudicándose dicho servicio al que me
jor proposición haga en progresioj descendente á los 
tipos mencionados. 

Manila, 30 de Julio de 189!.—?. O.—El Ayudante, 
Manuel Carnerero. 3 

Autorizada la Inspección general de Presidios de 
estas Islas, por Superior Decreto de 28 del actual 
para sacar á público concierto el servicio de adqui
sición de las prisiones que en el presente año se 
necesitan en los Establecimientos Penales de estas 
Islas, bajo los tipos espresados en la relación valo
rada de dichas prisiones, que con el pliego de con
diciones aprobado al efecto se hallan de manifiesto en la 
oficina de la Mayoría^del Penal de esta plaza, se hace sa
ber al público para que los que deseén prestar dicho 
servicio, presenten sus proposiciones en pliego cerrado 
y con entera sujeción al plifgo de condiciones, ante 
la Junta económica de este Establecimiento Penal 
que se hallará reunida en la Inspección general del 
Ramo á las diez de la mañana del dia doce de Agosto 
próximo entrante; adjudicándose el servicio al que 
mejor proposición haga en progresión descendente á, 
los tipos mencionados 

Manila, 30 de Julio de 1891.—P. O.—El Aujudante, 
Manuel Carnerero, 3 

El Comisario de Guerra Interventor de Utensilios mi
litares de Manila. 
Hace saber: que el precio límite que ha de servir 

de tipo en la subasta que ha de celebrarse el dia 
10 de Agosto próximo venidero para contratar el 
lavado y planchado de las ropas de Utensilios de la 
Factoría de esta plaza, es el siguiente: 

Pesos. Cén. 

Por el lavado y planchado de cada ciento 
de sábanas ó manta?, dos pesos cin
cuenta céntimos . . _ 2 50 

Por el id . id . de cada ciento de cabe
zales sin relleno ó fundas, un peso 
cincuenta céntimos 1 50 
Cuyo precio es el aprobado por el Sr. Intendente 

militar de estas Islas en 30 del mes actual. 
Manila, 31 de Julio de 1891.—Manuel de Ahumada. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
T EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto áe este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizada D.* Carmen Jauregui, viuda de ¡Casado, para 
rifar un moviliario completo, en combinación con el 
sorteo de la Lotería Filipina que ha de tener l u 
gar el dia tres de Setiembre próximo, y justipre
ciado por los Sres. Simón y C Martilieros—Co
misionistas de esta plaza, en la cantidad de dos 
mi l doscientos cincuenta pesos; constando la expre
sada rifa de setecientas cincuenta papeletas compren
diendo sesenta números correlativos cada una de 
ellas, al precio de tres pesos por papeleta, adjudi
cándose por el Sr. depositario de los mismos, el 
moviliario de referencia, al tenedoor de la papeleta 
que entre sus números tenga uno igual al agraciado 
con el premio mayor del expresado sorteo. 

Manila, 28 de Julio de 1891.—P. O , Rivera. 
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MONUMENTO NACIONAL 
A LEGASPI Y URDANETA. 

(Lista 22.') 
Relación nominal de las cantidades recibidas en esta De

positaría de la Junta Central desde el 4 del actual 
hasta la fecha, con destino á la erec clon de un 
monumento á Legaspi y Urdaneta en Filipinas. 

Pesos Cén. Pesos Cné. 

Gaceta de Manila. Num. 2¡ 

NOMBRES Y APELLIDOS 
DE LOS SUSGRIPTORES. 

Suma anterior. 

Julio 6, Remitido por el Go
bernador P. M. de la pro
vincia de Leyle, núm. del 
recibo 80. 

Fuello de Almyog. 

Fr. Bernardo Tapiol. 
D. Ciriaco Costin. 

Tomás Riños. 
Dimas Tisbe. 
Blas Robin. 
Anastacio Reas. 
Rufino de Paz. 
Francisco Villamor. 
Blás malquisto. 
Andrés Matosa. 
Laureano Ulvata. 
Marcelo Maceo. 
Mar ano Eucebio-
Patricio Villote. 
Juan Reas. 
Guillermo Sillesa. 
Vicente Caimec. 
Hilario Archas. 
Isidoro Lieve. 
Ar.acleto Echave. 
Erancisco Radubanr 
Mateo Briones. 
Melchor Glosa. 
Agapito Zarzua. 
Balbino Camarines. 
Matías Gonsaga. 
Prudencio Remanes. 

Chino Rafael Garrido. 

Tan Ingco. 
Sy Lonco. 
Paciano Tan-Siengco 
Chua Ponco. 
Tan Toco. 
Tan Taoco. 
Tan Sanco. 
Isidro Tan Toco. 
Vadá 
Mariano Tan Payco. 
Vy Bunto. 
Eusebio Tan Seco. 
Tan Siengco. 
Santiago TanYungco 

Pueblo de Tanauan. 

D. Julián Mercado. 
Lorenzo de Veyra. 
Apolonio Magno. 
Cándido Zacarías, 
Alejo Avi.a. 
León Cinco 
Eugenio de Veyra, 
Pedro Sungalía . 
Pablo Magriaua. 
Francisco Acero. 
Andrés Basas. 
Agustín Cornejo. 
Pedro Navarro. 
Gregorio Colas. 
Laureano Sablay. 
Estéban Tesmo. 
Gabriel Cayubil. 
Cornelio Orónos. 
Saturnino Redoña. 
Cenon Redoña. 

Pesos. Cén. Pesos. Cén. 

10.168 392i 

Jorgio Vierras. 
Manuel Avila. 
Antonino Leonido. 
Félix Odlujan. 
Bernardo Encina. 

Chino Lucio I . Lin Pangco 
Anastacio Go Quipco. 
Ong Pangco. 
Ildnfonso V. Lim Yanco 
Estéban Ortega Go Banco 
Lao Sayco. 
Mariano A. ChuSangluan 

124! 
124i 
124r 
124i 
124i 
12 4i 
124i 
12 4i 
124[ 
12 4i 
124i 
124[ 
124i 
12 4i 
124Í 
12 4i 
12 4Í 
124i 
12 4i 
12 4i 
12 4i 
124i 
12 4Í 
12 4i 
124Í 

50 
50 
50 
50 

2 50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
20 
20 
25 
20 
25 
50 
20 
20 
20 
20 
25 
20 
20 
20 
20 

37 4[ 
50 

Chino Ong Poco. 
Go Juaneo. 
Cua Ting Jian. 
Fernando Yu Loco. 
Go Jioco. 
V Bungco. 
Yu Suanco. 
Yu Piaoco. 
Tan fiocco. 
Chu Tayco. 

Remitido por el Sr. Gober 
nador de la provincia de 
Cavite, núm. del recibo 18 

San Pedro. 

Padre Juan Dilag. 
D. Máximo Inocencio. 

Antonio Oeorio. 
Estéban José. 
Francisco Osorio. 
Máximo Antonio. 
Mariano de Castro. 

San Roque. 

D 

D. 
D. 

El Devoto Cura Párroco 
Antonio González. 

D. Raymundo Somonte. 
Potenciano R. Bautista 
Lu iano B. Santc-s. 
Tomás Jayme. 
Estéban Salazar. 

D.* Maximiano Barnal. 
Gavina R. Santos. 

D. Angel Salamanca. 
Anton'o Bernete. 

Pueblo de Bacoor. 

D. Pablo de Cuenca. 
D.* Telesfora Gonuz. 
D. Simón A. Reyes. 

Juan de Cuenca. 
Vicente Sia Joco. 
D. Simón Francisco. 

Proceso Laudas. 
D-*Mónica de Cuenca. 
D- A.varo Gómez, 

Alejo de Cuenca. 
Timoteo Evaristo. 
Juana de Cuenca. 
Tomás de Cuenca. 
Leoncio Gómez. 
Gregorio Eupebio. 
Ignacio S*n José. 
Hipólito Qúilao. 
Dámaso Cuevas. 
Raimundo Jarcia. 
Epifanio Escobar. 
Francisco Ugalde. 
Juan Celestino. 
Mauricia Miranda, 
Pablo Santiago. 
Custodio Miranda. 
Juan Soriano. 
Miguel Miranda. 
Tomás Guinto. 
Símeos Filio. 
Macario Bañas. 
Florencio Bañas. 
Bernardino Miranda. 
Evaristo Legaspi. 
Isaac Cuevas. 
Ruferto de los Angeles 
Timoteo Quieto. 
Policarpo Eusebio. 
Mariano Eusebio. 
Gregorio Torrijos. 
Gerardo de Ocampo. 
Andrés Morales. 
Felipe Espíritu. 
Aniceto V orales. 
Eligió de los Reyes. 
Hilarión Morales. 
Simplicio Alambra. 
Diego de-los Reyes. 
Regino Gervacio. 
Isayas Pilapil. 
Cirilo Bunayar. 
Gil Laurenciano. 
Isabelo Miranda. 
Juan Peredo. 
Florencio Peredo. 

. Blás Miranda. 
Custodio Celestino. 
Ciriaco Celestino. 
Bonifacio de León. 

D. 

25 
25 
20 

50 
25 
25 
25 
50 

50 
50 

50 
50 
50 

50 
50 
50 
50 
50 
40 
25 
40 
20 
20 
20 
25 
20 
20 
20 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
1 2 ^ 

124 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

Pesos C é n . peg ^ 

D. Antero Miranda. 
Ruferto Rabian. 
Pedro Celestino. 
disanto Nario. 
PaulÍDO Celestino. 
Veleriano S. Miguel. 
Teodorico Vecino. 
Cándido Tortona. 
Basilio Soriano. 
Apolonio Calagaynn. 
Jacinto Tolenlino. 
Engracio Torres. 
Raymundo Medina. 
Ambrocio Eustacio. 
Domingo Bernardo. 
Justo Bernardo. 
Domingo de Ocampo. 
Pedro de Ocampo. 
Honorio de Ocampo. 
Guillermo Bautista. 
Francisco Torreón. 
Hilarión Torlona. 
Doroteo Ganaran. 
Isaac Lucas. 
Miguel Gervacio. 
Juan Francisco. 
Nicolás de Guzmau. 
Adriano Navarete. 
Genaro Garvis. 
Basilio de Guzman. 
Pascual Guinto. 
Silverio Guinto. 
Ramón Lázaro. 
Francisco Samson. 
José de los Reyes. 
Emiterio de Guzman. 
Patricio Ignacio. 
Lázaro Narvaes. 
Petronilo Reyes. 
Potenciano Ignacio. 
Ladislao Ignacio. 
Macario Ignacio. 
Gil Ignacio. 
Clemente Malauig. 
Isabelo del Rosario. 
Estéban Sacramento. 
Juan Guinto. 
Lorenzo de Jesús. 
Banito de Jesús. 
Valentín Alagon. 
Cornelio Ganaran. 
Andrés Ganaran. 
Daniel Pangilín. 
Jorge S. José. 
Julio Filio. 
Norverto Gregorio. 
Pablo Filio. 
Estéban Gregorio. 
José Román. 
Bernardo Javier. 
Teodoro Francisco. 
Alvaro Gregorio. 
Pedro Gregorio. 
Pablo Miranda. 
Andrés Javier. 
Pedro Quilao. 
Juan Alamoc 
Manuel Quilao. 
Luis Alcova. 
Juan Parale. 
Juan Malinis. 
Victoriano Octava. 
Eusebio Alcova. 
Ladislao Torres. 
Gavino Torres. 
Mariano de León. 
Antero Tolentino. 
Mariano Tirona. 

Vecinos del barrio de Ligas 
Id . del id . de Mabolo 
Id . del id . deNiog. 
Id . del id. de Aniban 
Id . del id . de Salinas 

D. Manuel Gonzalo. 
Blás Rivera. 
Guillerma Filio. 

D.8 Inocencia de Cuencua. 
D. Benigno de Guia. 

Juüan de Ocampo. 
D.a Josefina de Cuenca 

Josefa de Cuenca. 
D. Joaquín Mirai da. 
D.a Rufina de Cuenca. 

Mamerta Locso. 
D. Pío Javier. 
D.aCíríaca Tortona. 
D. Felipe Javier. 
D."Juliana de Cuenca. 
D. Claudio de Cuenca. 

25 
25 
20 
20 
20 
12 4i 
40 
40 
40 
40 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
20 
20 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
50 
50 
50 
50 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
i 2 4i 
124i 
12 4i 
12 4i 
124i 
25 
25 
25 
25 
162i 
124i 
15 
12.4i 
12 4i 
124i 
i 2 4 i 
12 4i 
i24[ 

81 2[ 
50 
10 
75 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

-a 
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Pesos 

Ijx de Cuenca. 
l iDás Javier 

t01̂  Puatco. fcciana oía r ú a 
I p i o Locso. 

Luel García. 
Púel Banta. 
i , Lázaro. 
*eterio Co-Qumco. 
señando Cuevas. 
rbina Tolentmo. 
Itonio Guerrero. 
Idrés Cuenca. 
íp-ino Girón. 
jsaüa Enriques. 
I Teciuos del pueblo 
fuehlo d e l m s . 

íbriel Tapa ció. 
Iiacio Bella. 
|éban Comandad, 
¡ptiago Alcántara, 
orentino Reyes, 
•cadio Manzon. 
ídaslo Paquingan. 
(dro Sauquillo. 
Inuel Jarin. 
«lacio Mendoza. 
| ix Mondin. 
fciridion Camia. 
fquin Camaliga. 
|ian Sari ñas. 
Idrés Topacio, 
isanto Paredes, 
pro Sarroca. 
inuel Jaime. 
Kx Ipcioco. 
iaro C».judo. 
Meto Carungcong. 
f uel Sapitan, 
icario Diaz. 
taiino Alejandro, 
gino Jarin. 
aucifco Santarin. 
rmogents Remulla, 
lauro Hallare. 
Iro de Castro, 
lito Villanueva. 
logio Salhbi. 
fente 8aso. 
n de la Rea. 
fclo Frane. 
ja a do M alie si. 
man Medina, 
lecio del Rogario. 
inlo Sarno. 
iciano Reyes, 
pienegildo Ramo?. 
h Malijan. 
Innato Joson. 
Inogenes Maoiag-o. 

.fcello Ignacio, 
luel Manda, 
lan Camaclan. 
ícarpo Sanlog. 
¡o Manela. 
ilio Topacio, 
lingo Dairit. 
binario Sarmo. 
'slacio Sarayba. 
ro Buenaventura. 
Ilastico Virata. 
|to Tagle. 
ros Basó, 
ficio Reyes, 
frió Tagle. 
f ntino Canaynav 
fno de Castro. 
frosio Buenaventura 
fndro Monson. 
i? h^o. 
liano Remulta, 
f ino Alejandro. 
fncio Salomón. 
* oañe?. 

»ente Sarreal 
g Frani. 
f Caldo, 
írato Tagl^ 
jsco Medina. 
I ^atac. 
«io Sarao. frtno Tagle. 

Cén. Pesos Cén-

40 
40 
25 
25 
55 
20 
20 
20 
25 
20 
20 
20 
25 
20 
20 
60 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

Pesos 

D. Basilio Ramírez. 
Manuel Alcántara. 
Anastacio Magsino. 
Antonio Espíritu. 
Rodulfo Medina. 
Frudencio Camaña. 
Julio Pacífico. 
Sadulao llano. 
Juan de Quiras. 
Cipriano Manzon. 
Benito Sabali. 

Pueblo de Silang. 

D.a Natalia Abundo. 
D. Francisco Reyes. 

Cesinando Mandaloyo. 
Francisco Bermudez. 
Mariano Almeda (Cuad 

jutor. 
Andrés Mercado. 
Catalino Nilla. 

D/Gregoria general. 
D. Pedro Montoya. 
D / Crispina Reyes. 
D. Luis Madlansacay. 

Lorenzo Punzalan. 
León General. 

Cbino José Aenlle. 
D . ' Agripino Cortés. 
D. Inocencio Madlansacay 

Nicolás Madlansacay. 
Lázaro Quianeson. 

Chino Juan Genato. 
D. Ignacio Ambolada. 

Cárlos Montoya. 
Chino Si Piangco. 

José Chua Beco. 
D. Grogorio Hermitaño. 
D. ' Patricia Medina. 
D Pedro Naval. 

Catalino Bayanin. 
Gregorio Quiamzon. 
Florencio Cortés. 
Juan Poblóte. 
Vito Velarmino, 
Eduardo Reyes. 
Severino Belarmino. 

D.a Modesta González* 
D. Juan Belardo. 

Miguel Cantón. 
Pablo Bautista. 
Juan Nelvis. 
Martin Medina, 
Mariano Hernández. 
Pablo Velasen. 
Mariano Marvilla. 

D.* Rosa Reberino. 
Clara Baños. 

Chino Din Sing. 
D. Joaquín S. Juan. 
D.'Miguela Saprid. 
D. Víctor Belardo. 

Estéban Almeda. 
Pedro Toledo, 
Pedro Medina. 
Hipólito Girón. 
Canuto Salazar. 
Mariano de Jesús. 
Cár'os Hermitaño. 
Matías Poblete. 
Nicolás Montoya. 

D.* María Norvaes. 
Anastacio Girón. 
Pedro id . 

D.* Macaría id. 
D.a Donata Poblete. 
D. Justino Montoya, 

Poncíano Bayan. 
Francisco Girón. 
Servillano Salvador 

Chino Gonzalo Caramazana 
D. Eduardo Velasco. 

Isaías Benjamín. 
Gregorio Salazar. 
Julián González. 
Eleulerio Saprid. 
Juana Sasoy. 

Tiburcio Benitez. 
D. 

Pueblo de Beilen. 

Fr. Faustino Lizas vain (Cura 
Párroco). 

D. Juan Narvaes. 
Ciríaco Beltran. 
Domingo Peñan. 
Eusebio Dínco. 

Varios vecinos del pueblo 

é 
C n 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

124T 
1241 
i 2 4 i 
06 4f 

12 4t 
06 2i 
06 2r 
124i 
07 4t 
20 
25 
10 
50 
10 
20 
1 2 ^ 
06 2i 
50 
25 
06 2i 
25 
25 
07 4̂  
02 4i 
124i 
06 2i 
06 2i 
10 
062[ 
25 
124! 
10 
10 
06 2( 
124! 
06 2i 
06 2i 
05 
06 2( 
25 
20 
062! 
02 4i 
25 
50 
25 
06 2[ 
50 
25 
50 
124[ 
06 2[ 
124i 
12 4i 
124i 
06 2t 
06 2l 
20 
06 2[ 
02 4[ 
12 4i 
06 2i 
05 
20 
10 
50 
05 
20 
03 6[ 
12 4! 
03 6i 
024! 
06 2i 

Pesos Cén. 

50 

25 
50 

Pesos Cén. Pesos Cén, 

Puíblo de Maragondon. 

El M . R. Cura Párroco. 
E l Presbítero (Coadjutor.) . 

Gobernadorcillo. 
Juez de Paz. 
Maestro de Niños. 

Varios pr incipáis y vecinos. 
D. Luis de los Angeles. 

Solero Riego de Dios. 

Pueblo de Témate. 

D. Estéban del Rosario y 
Bernal (Pároco). 

Vicente de León (Gober 
nadorcillo. 

JoséNigosa Santos (Juez 
de Paz.) 

Ambrosio Nigosa Santos 
(id. Sustituto.) 

Basilio Ramos. 
Valentín Glano. 
Valeriano Distor. 
Modesto Catarle. 
Pablo Ramos. 
Crispin Cachuela. 
Agaton Arellano. 
Santiago Castor. 
Anastacio Ramos. 
Simón de León. 
Denominador Hugo. 
Agapito Ninon. 
Pelagio Ninon. 
Miguel Ramos. 
Julián Morales. 
Agaton Cataric. 

Carlos Palanca Co. 
Santiago Co Suco. 
Joya Co. 
Puano Co. 

Pueblo de Naic. 

D. Blás Cena. 
Antonio Castro. 

D.a Felipa Hernández. 
D. Cristóbal Bustamante. 

Tranquilino Pilíña. 
D.aRita| Villacarlos. 
D. Mateo Ramírez. 
D.a Juana Nozareno. 
Chino Yap Saoco. 

José. 
D. Cipriano Benedicto. 
D.8 Josefa Papa, 
D. Potenciono Papa. 
D.a María Bustamante. 
D. Julio Cayes. 

Agustín Lubos 
D.a Rita Pilíña. 

Patricia Arena?. 
D. Juan Poblete. 

Bonifacio Montoya. 
Chino SuaTin. 

Tua. 
D.* Antonia Talinjoc. 
D. Lázaro Ramírez. 
D.8 Hilaria Nazareno. 
D. José Manibunas. 
Chino Lúa C^nco. 

Peng. 
Poya. 

D.a Ignacía Deosomíto. 
Rafael Jocson. 

D.aJustina Panerio. 
D. Cayetano Gayarían. 
D.a Marta Cabarrubio. 

Epifanía Arenas. 
Regina Arenas, 
Susana Arenas. 
Engracia Arenas. 

D. Justo Tibayan. 
Pascual Nazareno. 
Martín Nazareno. 
Catalino Jocson. 
Isidro Nazareno. 

D.a Jacinta Poblete. 
Victaria Bustamante. 
Braulia Loba. 
Marcela García. 
Epifania Nazareno. 

D. Francisco Nazareno. 
D.a Filomena Bustamante. 

Cayetana Guijo. 
D. Germán Beldran. 
D.* Brígida Lazareno 
Chino Joaquín. 
D.a Catalina Catígasan. 

6 
1 
2 
1 
1 
4 95 
1 
1 

50 

50 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 % 
25 
25 
124! 
12 4Í 
124! 
12 4! 
12 4T 
50 
50 
50 
50 

50 
50 
50 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
20 
12 4! 
12 4! 
124! 
12 4! 
12 4! 
124! 
12 41 
12 4i 
12 4[ 
124[ 
124! 
124i 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
lo 
10 
10 
10 
Jo 
10 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
06 
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Susana Guituan. 
Margarita Vázquez. 
Dorotea Guitnan. 
Isabel Baitan. 

D. Juan Escoval. 

¿S¿a. Cruz de Malahon. 

{a) Suscriciou recaudada 
por el Gobernadorcillo. 

San Francisco. 

{a) Suscricion recaudada 
por el R. Cura Párroco. 

Total. 

Pesos Cén. Pesos Cén. 

06 
06 
06 
06 
06 

12 234 81 \ i 

10403 20 3i 

Manila, 6 de Julio 1891.—F. L . Roxas. 

Nota importante:—Queda abierta la suscripción en 
las Oficinas del Depositario Excmo. Sr. D. Francisco 
L . Roxas, Calderón de la Barca, 15 y en las Re
dacciones de los Periódicos diarios de la Capital. 

{a) Nota:=Estas cantidades han sido remitidas 
sin relación. 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

La Intervención general de la Administración del 
Estado, por el presente anuncio llama á los Sres. que 
á continuación se expresan, para enterarles de asun
tos que les interesan: 

D. Luis Alvarez Torres, Administrador de Hacienda 
pública de Cebú; D. Luis Oraá, Subdelegado de Ra
mos Locales de Cavite; D. Luis Juan Rico,'Adíninis-
trador interino de Bataan; D. Luis Espinosa, Admi
nistrador de Hacienda pública de Albar; D. Manuel 
Rodríguez de los Rios, Tesorero de Hacienda pública 
de Filipinas; D. Manuel de Azcárraga, Subdelegado 
de Ramos Locales; D. Miguel Sanz y Ortazum, Sub
delegado id . id . de Camarines Norte; D. Manuel 
Sevilla, Administrador de Cavite; D. Manuel Ruiz 
Pérez, Subde]egado de Albay; D. Manuel R¿bago 
y Montilla, Administrador de Cagayan; D. Miguel 
Víerino y Cierra, Subdelegado de Buriap; D. Manuel 
Lorenz;>, Subdelegado do id. id. Cavite: D. Miguel Creus 
v Camps, Subdelegado de id. id . Cebú; D. Nicasio Suarez 
Llanos, Administrador Central de Filipinas; D. Pas
tor Diaz y Arguelles, Administrador de id. i d . ; 
O. Pablo Antonio Galza, Subdelegado de id . id . de 
Burlas; D. Pablo Bueno, Tesorero de Albav; Don 
Rafael Martínez de Tejada, Subdelegado de Ramos Lo
cales de Cagayan; D. Ramón García v Raya, Admi
nistrador de Hacienda pública de Cebú; D. Rafael del 
Val, Administrador Central de Filipinas: D. Raimundo 
Fernandez Cuesta, Administrador de Cebú; D. Ramón 
Aparicio,1 Subdelegado de id. id . de Cagayan; D. Se
bastian Aranas, y Codillo Administrador Central de 
Filipinas; D. Vicente Muñoz y Bustillo, Administrador 
de Capiz; D. Félix Lassi, Tesorero de Antique; Don 
Fernando Giratt y Malanca, Subdelegado de Capiz; 
D. Francisco Pérez Romero, Subdelegado de id. de 
Camarines Sur; D. Federico Rubio y Gallego, Te
sorero de la Union; D. Francisco de Paula Ripoll, 
Subdelegado de id. de la Union; D. Federico Francia, 
Administrador de Hacienda pública de la Union; Don 
Francisco P. Piño!, Administrador de Cavite; Don 
Francisco Arias Santisteban, Administrador de Cavite; 
O. Francisco González y González, Administrador de 
Cebú; D. Francisco C. Muñoz, Administrador Central 
<le Estancadas D. Gabriel Martínez de Obago, Tesorero 
.le Cavit?; D. Genaro Cabrera, Administrador Central 
de Filipinas; D. Isidoro Manuel Salavorio, Tesorero 
de Cala miañes; D. José Urbano v Montero, Subde
legado do id. de Lepante; D. Juan Ñ. Sevillano, Sub
delegado de Leyte; D. José M.a Angupra, Almace
nero Central de Filipinas; D. Julio Duran, Sub
delegado de la Union; D. José Castellano, Subde-
Jegado de Ramos Locales de Laguna; D. José Berue*e, 
Administrador Central de Filipinas; D. José Cerveza 
y Zopete. Administrador de Leyte; D. Juan de Reina, 
Almacenero Central de Filipinas; D. José M.* Robles, 
Administrador de Albay; D. José Montero, Adminis
trador de Aduanas de Cebú; D. Juan Buet, Subde
legado de Camarines Sur; D. José Señen y Compello, 
Subdelegado de Abra; D. Joaquín de la Concha, Ad
ministrador de Cebú; D. José Codevílla v la Corte, 
Tesorero de Filipinas, D. Joaquín Benevto, Administra
dor de Cavite; D. Juan J. Martínez, 'Subdelegado de 
Antique; D. José Dayot y Oglive, Administrador de 
Antique; D. Joaquín Prat y Parella, Administrador de 
Abra; D. Joaquin Marin y Delgado, Subdelegado 
de Cavite; D. José Fernandez Cañete, Subdelegado 
de Camarines Norte; D. Juan González Novelles, 
Tesorero de Albay; D. Joaquin Monet y Esteves, 
Subdelegado de Cebú; D. José Feced y Temprado, 

a»? 

Subdelegado de Albay; D. José Fociños y Armada, 
Administrador de ambos Camarines; D. Luis López, 
Administrador de Camarines Sur; D. Leopoldo Mar
tínez del Rincón, Subdelegado de Ca amianes; Don 
José Martínez Arribas, Administrador de Cag'ayan; 
D. Luis Gabaldon, Ordenador de Pagos de Filip ñas; 
D. Leopoldo Rodríguez de Rivera, Adminis rador Cen
tral de Filipinas. 

Manila, 7 de Julio de 1891.—El Intervenir gene
ral, Luis de la Torre. 
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SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

"Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta pública la con
trata de las obras de construcción de una cárcel 
pública en Palanoc cabecera del Distrito de Mas-
bate y Ticao, bajo el tipo en progresión descendente de 
14.922 pesos, 17 céntimos, y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital núm. 60 correspondiente al 
día 1.° de Marzo último. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dírec 
cion, que se reunirá, en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo esquina & la plaza de Moriones (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el día 27 de Agosto próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 28 de Julio de 1891.---Abraham Gracia 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y l im
pieza de reses de la Isla de Marinduque de )a pro
vincia de Mindoro, bajo el tipo en progresión as-
condente de 690 pesos con 12 céntimos anuales, y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 122, 
correspondiente al dia 30 de Octubre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo

nedas *de la expresada Dirección, 
nirá en la casa núm. 1 de la calle I j l 
esquina á la plaza de Moriones (Intraijj 
Ciudad), y en la subalterna da dicha p¡JS 
17 de Agosto próximo venidero á las d i ^ j 
su mañana. Los que deséen optar ^ 1̂ 
drán presentar sus proposiciones extendy 
del sello 10.*, acompañando precisamenJ 
rado, el documento de garantía correspoJ* 

Manila, 27 de Julio de 1891.-^)^1 
García. 

Por disposición de la Dirección general 
nístracion Civil, se sacará á nueva subasj 
arriendo de la matanza y limpieza deij 
grupo de la provincia de la Luguna, 3 
en progresión ascendente de 1.219 pJ 
céntimos anuales, y con entera y estrica 
pliego de cond;cienes publicado en la 
Capital núm. 159, correspondiente al día6J 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la JuJ 
nedas de la expresada Dirección que se J 
casa número l de la calle del Arzobispo 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ci| 
la subalterna de esta provincia, el dia™ 
próximo venidero, á las diez en punto de J 
Los que deséen optar á la subasta podij 
sus proposiciones extendidas en papel m 
acompañando precisamente por separado, e¡f 
de garantía correspondiente. I 

Manila, 27 de Julio de 1891.—AbrA^ 
García. Ga 

Ce: 

Edictos. 
pn 
c ía 

Don Bernardo Fernandez, J u e z de Paz del Dii 
muros é interino de pr imera Instancia del miJ 

Por el presente cito, JJamo y emplazo á los pn»* 
tes Manuel Landrito y Fel ipe Landrito , vecinos 
las P i ñ a s , para que dentro del t é r m i n o de trfinüi 
desde la feclia de la p u b l i c a c i ó n de este edicto se 
este Juzgado 6 en a cárce l p ú b l i c a de esta pro™ 
efectos oportunos en la causa n ú m . 5952 que sé1 
los mismos y otros por hurto, pues de hacerlo aal 
n i s tará jus t i c ia y en otro caso s e g u i r á y se sasti 
causa en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e s los, 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 28 de Jul io de 1891.—Bernardo 
Por mandado de su b r í a . , J o s é Moreno ree 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al CODSÍ 
T o m á s Alvarado Gofio C r u z , hijo de Fel ipe y deQr 
ral de P i n e d a de esta p r o v í n c i s , de 5*5 año i de*' 
de oficio cochero, de pelo y cejas negros, ojos! 
moreno, nar is chata, barba poc^, boca regular,» 
de v iruela en la cara; para que por el tórraiMji 
contados desde la ¡use: cion de este anuacfcí en m 
c ia l» de esta Capita l , se presente en esta Mm 
cárce l publica de esta provincia, p ira declararf 
n ú m . 5982 que contra el mismo se sigue por q S 
de condena, bajo apercibimiento que de no 
dicho t é r m i n o se sus a n c i a r á la causa en su ansí»1 
p a r á n d o l e los perjuicios á que en derecho liayaMi 

Dado en Mani la A 31 de Ju l io de 1891.-IJernt| 
Por mandado de t a S i l i , F r a n c i s c o B . Cruz. I 

Don Abdon V . G o n z á l e z , Juez de l a instancia eftl-
esta provincia, que de estar pn el ejercicio ae | 
nosotros los actuarios damos fé . 

Por el pres- nte cito, llamo y emplazo por pr̂  
á l a nombrada Marcela, padre de la querida 
Infante, personero que ha sido de l a hacienda dej 
naos, del barrio de H i j a n de esta Cabecera, Paran 
nueve dias, contados desde esta fecha se presenM 

fado para declarar como testigo en la causa nw 
ícho Infante por hurto, apercibida de que en m 

rarán los penuicios que en derecho hubiere iuM 
Dado en Bataogas a 28 de Ju l io de Ií59l.-Abd«« 

—Por mandado de su Sr ía . , Ricardo Atienza, 

US 
uní 

Por providencia del S r . Juez de primera 
distrito de Tayabas , r e c a í d a en la causa núra. 
frustrado y robo en cuadrilla; se cita, l lama y 
sio Mercado, indio, soltero, de 19 a ñ o s de edaV^ 
san y vecino del pueblo y Cabecera de B a u n # * 
el t é r m i n o de 9 d í a s , contados desde la public^iu» 
en la «Gaceta oficial de Mani la» , comparezca J 
para prestar declarflcion como ofendido en dicii* 
bido de pararle los perjuicios que hubiere log8 / ,^ 

Tayabas y E s c i r b a n í a de mi car^o 23 de JUW 
gorio Abas . 

Don Mariano Izquierdo y G o n z á l e z , Juez de l-a 
provincia de l a L a g u n a etc. ^ 

Por el presente cito, llamo y emplazo ^ ' ^ L 
natural del pueb'o de C a v i n t i , vecino del de ^ 
casado, de 28 a ñ o s de eaad, de_ estatura alta. ^ 
cara redonda, frente ancha, nariz roma, noca t. 
cabellos negros, b a r b i l a m p i ñ o , color moreno íg^r 
dividido el labio superior, y con el apodo ae ^ 
la causa n ü m . 5194 por hurto, para que ^ , 
conta tos desde la fecha de la p u b l i c a c i ó n de este . 
en este Juzgado 6 en l a cárce l p ú b l i c a . d e e=* , 
contestar á loa cargos que contra el mismo'.^ 
causa; apercibido que de hacerlo a s í , le a ^ ' j a t 
en otro caso sustanciare e l ju i c io en su a"-1" 
r á n d o l e los perjuicios Que^ en echo h^y^ ^ 

Dado en S^nta Cruz á 28 de Jul io de lS9l-7>* 
—Por mandado de su S r í a . — P a t r i c i o Borlaso, 
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IMP DE RAMÍREZ Y COMP.—MAOAI^ 
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